
Expediente: 107/22
Carátula: FARFOR LILIANA ELIZABETH,LENCINA CARLOS RUBEN, VALLS ISABELA DEL VALLE Y TORO FERNANDO
FRANCO C/ FUNDACION DE SERVICIOS SOLIDARIOS(FUSERSOL) Y COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS
MEDICOS SIMOCA LIMITADA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 20/12/2023 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20243490570 - FARFOR, LILIANA ELIZABETH-ACTOR
90000000000 - COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS MEDICOS SIMOCA MEJOR LTDA, -DEMANDADO
20185729851 - FUNDACION DE SERVICIOS SOLIDARIOS (FUSERSOL), -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 107/22

*H20901542064*
H20901542064

IBV

JUICIO:FARFOR LILIANA ELIZABETH,LENCINA CARLOS RUBEN, VALLS ISABELA DEL VALLE
Y TORO FERNANDO FRANCO c/ FUNDACION DE SERVICIOS SOLIDARIOS(FUSERSOL) Y
COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS MEDICOS SIMOCA LIMITADA s/ COBRO DE
PESOSEXPTE:107/22.-

CONCEPCION, 19 de diciembre de 2023

  Téngase al letrado NIEVA SANZANO DIEGO OSVALDO, por presentado, por parte y con el
domicilio legal constituido, désele intervención de ley en el carácter invocado, en merito a la copia de
Poder General para juicio que adjunta 2) Intímese al letrado para que en el término de UN DIA.,
acompañe tasa de justicia, por apersonamiento, bajo apercibimiento de comunicar a la Autoridad de
aplicación (esto es Dirección General de Rentas) de conformidad con lo dispuesto en art. 99 Ley
5121, Bonos Profesionales, bajo apercibimiento de comunicar al Colegio de Abogados del Sur como
así también, Aporte Previsional, bajo apercibimiento de comunicar a la Caja de Prevision y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán.-

.-

Actuación firmada en fecha 19/12/2023
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